
 

PROCESO ADMINISTRATIVO N° 107-2016-I.A.-07-C.L. 

En el Trámite Administrativo No. 107-2016-I.A.-07-C.L., que sigue la DIRECCIÓN 

DISTRITAL TIPO A - EL ORO, en contra de la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE CENTROS 

COMERCIALES Y CAMAL DE MACHALA, en calidad de Administradores del Centro de 

Faenamiento del Cantón Machala, se ha dictado lo siguiente:   

 

DIRECCIÓN DISTRITAL TIPO A – EL ORO – AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y 

ZOOSANITARIO - AGROCALIDAD. – Machala, 26 de junio de 2020, las 14h45, se dispone 

lo siguiente:  PRIMERO: Incorpórese al proceso administrativo el memorando Nro. AGR-

AGC/Z7/EL-ORO-2020- 001174 -M, de fecha 26 de junio del 2020, mediante el cual se 

adjunta los medios de verificación de la inspección a la faena de prueba en el Centro de 

faenamiento del cantón Machala, de fecha 26 de junio del 2020, suscrito por la MVZ. 

Blanca Delgado Cedillo Responsable de la Unidad de Inocuidad de los Alimentos, 

mediante el cual se indica que el Camal Municipal de Machala en la faena de prueba ha 

alcanzado la puntuación de 85.06% /100 en el área de bovinos. SEGUNDO: En atención a 

la documentación mencionada la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 

dispone lo siguiente: UNO.- Analizado la documentación constante y enunciada en la 

presente providencia y por cumplir con las medidas de seguridad alimentaria para 

precautelar la salud de la ciudadanía ofreciendo un producto inocuo se dispone el 

LEVANTAMIENTO DE SELLOS DE CLAUSURA que se pesan sobre en el CENTRO DE 

FAENAMIENTO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACHALA, referente al área porcina, diligencia 

que será realizada por la RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL TIPO A ZONA 7-AGROCALIDAD, en acompañamiento de 

personal de la Empresa Pública Municipal de Centros Comerciales y Camal Municipal. 

DOS.- Se dispone a la MVZ. Blanca Delgado Cedillo, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL TIPO A ZONA 7, para que sea la 

encargada de realizar las inspecciones de seguimiento con el fin de que el CENTRO DE 

FAENAMIENTO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACHALA, garantice y mantenga los 

estándares de inocuidad en el producto destinando a consumo humano.  TRES.- Se 

dispone a la Unidad de Sanidad Animal de la Dirección Distrital Tipo A El Oro – 

AGROCALIDAD, realizar los trámites pertinentes para la habilitación del CENTRO DE 

FAENAMIENTO MUNICIPAL DEL CANTÓN MACHALA, en los sistemas de Agrocalidad con 

el fin de que se pueda emitir los Certificados Zoosanitarios de Producción y Movilidad con 

dicho destino. CUARTO.- Por haber cumplido con los parámetros que garantizan un 

producto inocuo a la ciudadanía, así como lo señalado en la LEY ORGÁNICA DE SANIDAD 

AGROPECUARIA Y SE REGLAMENTO GENERAL, y también lo manifestado en la 



 

RESOLUCIÓN 0247 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INSPECCIÓN Y HABILITACIÓN 

DE MATADEROS, la DIRECCIÓN DISTRITAL TIPO A – EL ORO de la AGENCIA DE 

REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO, otorga al  CENTRO DE FAENAMIENTO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MACHALA, la categoría MABIO (MATADERO BAJO INPECCIÓN 

OFICIAL), por haber alcanzado la puntuación de 85.06 % de eficiencia e inocuidad en el 

proceso de faena de bovinos. CINCO. - Por haber subsanado en su totalidad las no 

conformidades que dieron inicio al presente proceso administrativo, se dispone el 

ARCHIVO del presente proceso administrativo. SEXTO. - Continúa actuando en calidad de 

secretario ad-hoc dentro del presente proceso administrativo el Abg. Christian León 

Guamán, quien estando presente ratifica su nombramiento. CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. - 

 

 

 

 

 

 

ING. LINO HONORES JARAMILLO 
DIRECTOR DISTRITAL TIPO A – EL ORO AGROCALIDAD (E) 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA (E) 
 
 
 

Lo certifico. - 
 

 
 

 


